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BANCO DE BOGOTA S.A. JOSE FERNANDO
SCALANTE CAMPOS

Ejecutivo Mixto 07/11/2023
ACLARA AUTO, COMUNÍQUESE LO ANTERIOR PARA
SU CUMPLIMIENTO Y SIN NECESIDAD DE REMISIÓN
DE OFICIO, BASTANDO ÚNICAMENTE CON ESTA
PROVIDENCIA

Auto pone en conocimiento
05001400302820160017500

MARIA GABRIELA
VANEGAS DE RIOS

PERSONAS
INDETERMINADAS

Verbal 07/11/2023
RESUELVE SOLICITUDES, INCORPORA MEMORIALES
Auto pone en conocimiento

05001400302820190058300

EMPRESAS PUBLICAS DE
MEDELLIN ESP

JASSON ESTANISLAO
BECERRA COSSIO

Verbal Sumario 07/11/2023
ORDENA EXPEDICIÓN DE OFICIO
Auto corrige sentencia

05001400302820220034800

EDUIN JESUS CASANOVA
CABEZAS

COMULSERINSOLVENCIA DE
PERSONA NATURAL

07/11/2023
AL LIQUIDADOR DESIGNADO PARA QUE EN EL
TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS DÉ CABAL Y OPORTUNO
CUMPLIMIENTO A LAS CARGAS QUE LE FUERON
ASIGNADAS, ALLEGA RESPUESTAS.

Auto requiere
05001400302820220105200

NICOLAS REINEL PICON
BARRERA

CESAR FROILAN MUÑOZ
TAMAYO

Ejecutivo Conexo 07/11/2023
CONDENA EN COSTAS, ORDENA REMITIR A LOS
JUECES DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE
MEDELLÍN (REPARTO) UNA VEZ SE EFECTÚE LA
LIQUIDACIÓN DE COSTAS.

Auto ordena seguir adelante ejecucion
05001400302820220105500

NICOLAS REINEL PICON
BARRERA

CESAR FROILAN MUÑOZ
TAMAYO

Ejecutivo Conexo 07/11/2023
DE COSTAS ELABORADAS POR LA SECRETARÍA DEL
DESPACHO

Auto aprueba liquidación
05001400302820220105500

MARIA LILIA DEL
SOCORRO RESTREPO
BUILES

LUIS BERNARDO
RESTREPO BUILES

Verbal 07/11/2023
POR 3 DIAS DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS
PROPUESTAS POR EL DEMANDADO

Auto corre traslado
05001400302820230012400

MARIA LILIA DEL
SOCORRO RESTREPO
BUILES

LUIS BERNARDO
RESTREPO BUILES

Verbal 07/11/2023
TIENE EN CUENTA NOTIFICACIÓN, ALLEGA
MEMORIALES 

Auto pone en conocimiento
05001400302820230012400
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COMFAMA JHON JAIRO MEJIA SIERRAEjecutivo Singular 07/11/2023
A LA PARTE ACTORA PARA QUE ACREDITE LA
RADICACIÓN DEL OFICIO NO. 628, NO TIENEN EN
CUENTA NOTIFICACIÓN, NOTIFICA AL DEMANDADO
POR SECRETARÍA.

Auto requiere
05001400302820230067300

ESPERANZA DAVID
TAMAYO

TAX COOPEBOMBAS LTDAVerbal 07/11/2023
AL MEDICO JORGE ALBERTO MARTÍNEZ
CHAVARRIAGA, A LA PARTE ACTORA PARA QUE
COMUNIQUE LO ANTERIOR PARA SU CUMPLIMIENTO
AL REFERIDO GALENO Y SIN NECESIDAD DE
EXPEDICIÓN DE OFICIO, BASTANDO ÚNICAMENTE
CON ESTA PROVIDENCIA, PONE EN CONOCIMIENTO A
LAS PARTES RESPUESTA DE LA FISCAL 42 LOCAL -
UNIDAD DE QUERELLABLES 

Auto requiere
05001400302820230087700

BANCOLOMBIA SA WILSON ALONSO YEPES
VELASQUEZ

Ejecutivo Singular 07/11/2023
A LA PARTE ACTORA PARA QUE COMUNIQUE LO
ANTERIOR PARA SU CUMPLIMIENTO A LAS
REFERIDAS ENTIDADES Y SIN NECESIDAD DE
EXPEDICIÓN DE OFICIO, BASTANDO ÚNICAMENTE
CON ESTA PROVIDENCIA, RESUELVE SOLICITUD

Auto requiere
05001400302820230092800

BANCOLOMBIA SA WILSON ALONSO YEPES
VELASQUEZ

Ejecutivo Singular 07/11/2023
TIENE EN CUENTA NOTIFICACIÓN EMAIL, ORDENA
COMPARTIR EXPEDIENTE

Auto pone en conocimiento
05001400302820230092800

COOPERATIVA DE
AHORRO Y CREDITO
CREAR LTDA. CREARCOOP

DEIBY DEL CARMEN
PEREZ HERNANDEZ

Ejecutivo Singular 07/11/2023
A PARTE ACTORA EN EL TÉRMINO DE 30 DÍAS, SO
PENA DE TERMINACIÓN DEL PROCESO POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, NO TIENE EN CUENTA
NOTIFICACIÓN, INCORPORA NOTIFICACIONES

Auto requiere
05001400302820230099600

SCOTIABANK COLPATRIA
SA

JHON JAIRO ARBELAEZ
ARBELAEZ

Ejecutivo Singular 07/11/2023
INCORPORA AL EXPEDIENTE, COSNTANCIAS DE
RADICACION DE OFICIOS Y RESPUESTAS DE
TRANSUNION

Auto pone en conocimiento
05001400302820230102200

COMPAÑIA DE
FINANCIAMIENTO TUYA
SA

LINA M URIBE BURITICAEjecutivo Singular 07/11/2023
ORDENA NOTIFICAR, CONCEDE TÉRMINOS PARA
PAGO O PARA PROPONER EXCEPCIONES, RECONOCE
PERSONERÍA JURÍDICA

Auto libra mandamiento ejecutivo
05001400302820230129100

COMPAÑIA DE
FINANCIAMIENTO TUYA
SA

LINA M URIBE BURITICAEjecutivo Singular 07/11/2023
COMUNÍQUESE LO ANTERIOR PARA SU
CUMPLIMIENTO Y SIN NECESIDAD DE REMISIÓN DE
OFICIO, BASTANDO ÚNICAMENTE CON ESTA
PROVIDENCIA, ORDENA COMPARTIR LINK DEL
EXPEDIENTE

Auto decreta embargo
05001400302820230129100

BANCOOMEVA. MARY DEL SOCORRO
MUÑOZ

Ejecutivo Singular 07/11/2023
A PARTE ACTORA EN EL TÉRMINO DE 30 DÍAS, SO
PENA DE TERMINACIÓN DEL PROCESO POR
DESISTIMIENTO TÁCITO

Auto requiere
05001400302820230132600
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BANCOLOMBIA SA BRAYAN ALEXIS
GUEVARA HERRERA

Ejecutivo Singular 07/11/2023
ORDENA NOTIFICAR, CONCEDE TÉRMINOS PARA
PAGO O PARA PROPONER EXCEPCIONES, RECONOCE
PERSONERÍA JURÍDICA.

Auto libra mandamiento ejecutivo
05001400302820230132700

BANCOLOMBIA SA BRAYAN ALEXIS
GUEVARA HERRERA

Ejecutivo Singular 07/11/2023
COMUNÍQUESE LO ANTERIOR PARA SU
CUMPLIMIENTO Y SIN NECESIDAD DE REMISIÓN DE
OFICIO, BASTANDO ÚNICAMENTE CON ESTA
PROVIDENCIA

Auto decreta embargo
05001400302820230132700

BANCO SANTANDER
NEGOCIOS COLOMBIA

JULIAN DARIO RESTREPO
GONZALEZ

ASUNTOS VARIOS 07/11/2023
ORDENA SUBSANAR REQUISITOS EN EL TÉRMINO DE
CINCO DÍAS, SO PENA DE RECHAZO.

Auto inadmite demanda
05001400302820230133100

BANCO FINANDINA S.A. JORGE ENRIQUE CANO
LONDOÑO

Ejecutivo Singular 07/11/2023
A PARTE ACTORA EN EL TÉRMINO DE 30 DÍAS, SO
PENA DE TERMINACIÓN DEL PROCESO POR
DESISTIMIENTO TÁCITO

Auto requiere
05001400302820230143300

RCI COMPAÑIA DE
FINANCIAMIENTO

EILIN LORENA CUESTA
GARRIDO

ASUNTOS VARIOS 07/11/2023
POR NO SUBSANAR REQUISITOS EN DEBIDA FORMA.
ORDENA EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE

Auto rechaza demanda
05001400302820230145300

GM FINANCIAL COLOMBIA
S.A.

JUAN DAVID BEDOYA
NUÑEZ

ASUNTOS VARIOS 07/11/2023
POR NO PRONUNCIARSE FRENTE A REQUISITOS
EXIGIDOS. ORDENA EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE.

Auto rechaza demanda
05001400302820230146600

ABOGADOS
ESPECIALIZADOS EN
COBRANZAS S.A. AECSA

BEATRIZ ELENA ZAPATA
BEDOYA

Ejecutivo Singular 07/11/2023
POR NO SUBSANAR REQUISITOS EN DEBIDA FORMA.
ORDENA EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE

Auto rechaza demanda
05001400302820230148600

ELKIN ANDERSON BRAVO
RUSINQUE

GANADERO GLAMPING
S.A.S

Verbal 07/11/2023
ORDENA NOTIFICAR, RECONOCE PERSONERÍA,
REQUIERE A PARTE ACTORA EN EL TÉRMINO DE 30
DÍAS, SO PENA DE TERMINACIÓN DEL PROCESO POR
DESISTIMIENTO TÁCITO.

Auto admite demanda
05001400302820230152000

ALBERTO ALVAREZ S.S.A. EQUIPOS MEDICOS
PRESTIGE EU

Verbal Sumario 07/11/2023
ORDENA SUBSANAR REQUISITOS EN EL TÉRMINO DE
CINCO DÍAS, SO PENA DE RECHAZO.

Auto inadmite demanda
05001400302820230152400

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

JAIMAR ESTEBAN GUISAO
DAVID

Ejecutivo Singular 07/11/2023
ORDENA NOTIFICAR, CONCEDE TÉRMINOS PARA
PAGO O PARA PROPONER EXCEPCIONES, RECONOCE
PERSONERÍA JURÍDICA.

Auto libra mandamiento ejecutivo
05001400302820230154500

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

JAIMAR ESTEBAN GUISAO
DAVID

Ejecutivo Singular 07/11/2023
COMUNÍQUESE LO ANTERIOR PARA SU
CUMPLIMIENTO Y SIN NECESIDAD DE REMISIÓN DE
OFICIO, BASTANDO ÚNICAMENTE CON ESTA
PROVIDENCIA

Auto decreta embargo
05001400302820230154500
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BANCO COMERCIAL AV
VILLAS S.A.

JOHN FERNANDO
PULGARIN RICO

Ejecutivo Singular 07/11/2023
A PARTE ACTORA EN EL TÉRMINO DE 30 DÍAS, SO
PENA DE TERMINACIÓN DEL PROCESO POR
DESISTIMIENTO TÁCITO

Auto requiere
05001400302820230155900

COOCERVUNION
COOPERATIVA DE
AHORRO Y CREDITO -
COOCERVUNION

MARISOL ROJAS LOAIZAEjecutivo Singular 07/11/2023
ORDENA NOTIFICAR, CONCEDE TÉRMINOS PARA
PAGO O PARA PROPONER EXCEPCIONES, RECONOCE
PERSONERÍA JURÍDICA.

Auto libra mandamiento ejecutivo
05001400302820230158800

COOCERVUNION
COOPERATIVA DE
AHORRO Y CREDITO -
COOCERVUNION

MARISOL ROJAS LOAIZAEjecutivo Singular 07/11/2023
A EPS SURA, TRANSUNIÓN COLOMBIA S.A Y DECEVAL
PARA QUE PROPORCIONEN INFORMACIÓN,
COMUNÍQUESE LO ANTERIOR PARA SU
CUMPLIMIENTO Y SIN NECESIDAD DE REMISIÓN DE
OFICIO, BASTANDO ÚNICAMENTE CON ESTA
PROVIDENCIA, ORDENA COMPARTIR LINK DEL
EXPEDIENTE

Auto requiere
05001400302820230158800

ABOGADOS
ESPECIALIZADOS EN
COBRANZAS S.A. AECSA

GUSTAVO ADOLFO
VALERO MONTOYA

Ejecutivo Singular 07/11/2023
ORDENA NOTIFICAR, CONCEDE TÉRMINOS PARA
PAGO O PARA PROPONER EXCEPCIONES, RECONOCE
PERSONERÍA JURÍDICA.

Auto libra mandamiento ejecutivo
05001400302820230159900

ABOGADOS
ESPECIALIZADOS EN
COBRANZAS S.A. AECSA

GUSTAVO ADOLFO
VALERO MONTOYA

Ejecutivo Singular 07/11/2023
A TRANSUNIÓN COLOMBIA S.A PARA QUE
PROPORCIONE INFORMACIÓN, COMUNÍQUESE LO
ANTERIOR PARA SU CUMPLIMIENTO Y SIN
NECESIDAD DE REMISIÓN DE OFICIO, BASTANDO
ÚNICAMENTE CON ESTA PROVIDENCIA, ORDENA
COMPARTIR LINK DEL EXPEDIENTE

Auto requiere
05001400302820230159900

ABOGADOS
ESPECIALIZADOS EN
COBRANZAS S.A. AECSA

WILDER IGNACIO
GALINDO JIMENEZ

Ejecutivo Singular 07/11/2023
ORDENA NOTIFICAR, CONCEDE TÉRMINOS PARA
PAGO O PARA PROPONER EXCEPCIONES, RECONOCE
PERSONERÍA JURÍDICA.

Auto libra mandamiento ejecutivo
05001400302820230160100

ABOGADOS
ESPECIALIZADOS EN
COBRANZAS S.A. AECSA

WILDER IGNACIO
GALINDO JIMENEZ

Ejecutivo Singular 07/11/2023
A TRANSUNIÓN COLOMBIA S.A PARA QUE
PROPORCIONE INFORMACIÓN, COMUNÍQUESE LO
ANTERIOR PARA SU CUMPLIMIENTO Y SIN
NECESIDAD DE REMISIÓN DE OFICIO, BASTANDO
ÚNICAMENTE CON ESTA PROVIDENCIA, ORDENA
COMPARTIR LINK DEL EXPEDIENTE

Auto requiere
05001400302820230160100

LUZ MARINA MUÑOZ
MUÑOZ

HEREDEROS DE JULIO
TEJADA VALENCIA

Verbal Sumario 07/11/2023
ORDENA SUBSANAR REQUISITOS EN EL TÉRMINO DE
CINCO DÍAS, SO PENA DE RECHAZO.

Auto inadmite demanda
05001400302820230161200

ABOGADOS
ESPECIALIZADOS EN
COBRANZAS S.A. AECSA

DAVINSON LONDOÑO RUAEjecutivo Singular 07/11/2023
ORDENA NOTIFICAR, CONCEDE TÉRMINOS PARA
PAGO O PARA PROPONER EXCEPCIONES, RECONOCE
PERSONERÍA JURÍDICA.

Auto libra mandamiento ejecutivo
05001400302820230161400
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ABOGADOS
ESPECIALIZADOS EN
COBRANZAS S.A. AECSA

DAVINSON LONDOÑO RUAEjecutivo Singular 07/11/2023
A TRANSUNIÓN COLOMBIA S.A PARA QUE
PROPORCIONE INFORMACIÓN, COMUNÍQUESE LO
ANTERIOR PARA SU CUMPLIMIENTO Y SIN
NECESIDAD DE REMISIÓN DE OFICIO, BASTANDO
ÚNICAMENTE CON ESTA PROVIDENCIA, ORDENA
COMPARTIR LINK DEL EXPEDIENTE

Auto requiere
05001400302820230161400

RICARDO HERNANDEZ
CASTRO

TATIANA MARCELA
RAMIREZ HURTADO

Ejecutivo Singular 07/11/2023
ORDENA NOTIFICAR, CONCEDE TÉRMINOS PARA
PAGO O PARA PROPONER EXCEPCIONES, RECONOCE
PERSONERÍA JURÍDICA.

Auto libra mandamiento ejecutivo
05001400302820230161800

RICARDO HERNANDEZ
CASTRO

TATIANA MARCELA
RAMIREZ HURTADO

Ejecutivo Singular 07/11/2023
COMUNÍQUESE LO ANTERIOR PARA SU
CUMPLIMIENTO Y SIN NECESIDAD DE REMISIÓN DE
OFICIO, BASTANDO ÚNICAMENTE CON ESTA
PROVIDENCIA

Auto decreta embargo
05001400302820230161800

SULMA IRENE VELEZ RIOS HEREDEROS
DETERMINADOS DE JESÚS
ALFONSO RAMÍREZ PÉREZ
Y MARGARITA BAENA DE
RAMÍREZ

Verbal Sumario 07/11/2023
ORDENA SUBSANAR REQUISITOS EN EL TÉRMINO DE
CINCO DÍAS, SO PENA DE RECHAZO.

Auto inadmite demanda
05001400302820230161900

PROMOSUMMA S.A.S. SANDRA JANETTE RUIZ
RIVERA

Ejecutivo Singular 07/11/2023
ORDENA NOTIFICAR, CONCEDE TÉRMINOS PARA
PAGO O PARA PROPONER EXCEPCIONES, RECONOCE
PERSONERÍA JURÍDICA.

Auto libra mandamiento ejecutivo
05001400302820230162100

PROMOSUMMA S.A.S. SANDRA JANETTE RUIZ
RIVERA

Ejecutivo Singular 07/11/2023
REQUIERE A LAS CAJAS DE COMPENSACIÓN
FAMILIAR COMPENSAR, COMFENALCO, COMFAMA,
CAMACOL, COMUNÍQUESE LO ANTERIOR PARA SU
CUMPLIMIENTO Y SIN NECESIDAD DE REMISIÓN DE
OFICIO, BASTANDO ÚNICAMENTE CON ESTA
PROVIDENCIA, ORDENA COMPARTIR LINK DEL
EXPEDIENTE

Auto decreta embargo
05001400302820230162100

DANIELA MARÍA
RODRIGUEZ HURTADO

TAX  ANDALUX  LIMITADAVerbal 07/11/2023
ORDENA SUBSANAR REQUISITOS EN EL TÉRMINO DE
CINCO DÍAS, SO PENA DE RECHAZO.

Auto inadmite demanda
05001400302820230162400

RCI COMPAÑIA DE
FINANCIAMIENTO

BERTHA TULIA CASTAÑO
GIRALDO

ASUNTOS VARIOS 07/11/2023
ORDENA SUBSANAR REQUISITOS EN EL TÉRMINO DE
CINCO DÍAS, SO PENA DE RECHAZO.

Auto inadmite demanda
05001400302820230163300

RCI COMPAÑIA DE
FINANCIAMIENTO

JOSE FERNANDO
OTALVARO TOBON

ASUNTOS VARIOS 07/11/2023
AL JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE BELLO
ANTIOQUIA (REPARTO), POR COMPETENCIA

Auto Ordena Remitir
05001400302820230163400
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PROMOSUMMA S.A.S. YANED POSSO ZAPATAASUNTOS VARIOS 07/11/2023
ORDENA SUBSANAR REQUISITOS EN EL TÉRMINO DE
CINCO DÍAS, SO PENA DE RECHAZO.

Auto inadmite demanda
05001400302820230163600

LUZ DARY DEL SOCORRO
CHAVARRIA PIEDRAHITA

OTROSAmparo de Pobreza 07/11/2023
AL JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE BELLO ANTIOQUIA
(REPARTO), POR COMPETENCIA

Auto Ordena Remitir
05001400302820230163900

NOHELIA DE JESUS
TAMAYO DIAZ

DIOGENES DE JESUS
TAMAYO DIAZ

Verbal 07/11/2023
ORDENA SUBSANAR REQUISITOS EN EL TÉRMINO DE
CINCO DÍAS, SO PENA DE RECHAZO.

Auto inadmite demanda
05001400302820230164500

MARIA CRISTINA GOMEZ
MONTOYA

NU COLOMBIA S.A.INSOLVENCIA DE
PERSONA NATURAL

07/11/2023
ORDENAR LA DEVOLUCIÓN DE LAS DILIGENCIAS, AL
OPERADOR DE INSOLVENCIA DRA. ANDREA SÁNCHEZ
MONCADA

Auto Ordena Remitir
05001400302820230165100

INMOBILIARIA JIMENEZ
ASOCIADOS S.A.S.

KELLY ALEXANDRA
MONCADA RIVERA

Despachos Comisorios 07/11/2023
ORDENA SUBSANAR REQUISITOS EN EL TÉRMINO DE
CINCO DÍAS, SO PENA DE RECHAZO.

Auto inadmite demanda
05001400302820230165200

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 8/11/2023 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.
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